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1. INTRODUCCIÓN. 

1.1. OBJETO DE LA GUÍA 

“Tener una visión clara sobre cómo crear y rellenar una Hoja de Destrucción de 

Vehículo (HDV)”. 

1.2. MATRIZ DE ROLES/PROCESOS 

Esta tabla muestra la intervención de los distintos roles/participantes en las acciones 

que intervienen en el proceso de cumplimentación de la Hoja de Destrucción de 

Vehículo (HDV): 

Acción Centro 
Receptor 

Centro Autorizado de 
Tratamiento 

Crear Hoja Centro Receptor X  

Rellenado de datos de Vehículo / 
Titular  / Destinatario 

X X 

Rellenado de datos de Remitente X  

Presentar HDV X  

Crear Hoja Centro Tratamiento  X 

Enviar Hoja  X 

Imprimir Informe PDF X X 

 

1.3. REQUISITOS PREVIOS  

La Hoja de Destrucción de Vehículos al final de su vida útil será expedida por el centro 

autorizado de tratamiento (centro de descontaminación), que deberá contar con la 

correspondiente autorización como gestor de residuos peligrosos. 

Punto de acceso: 
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2. HOJA DE DESTRUCCIÓN DE VEHÍCULO (HDV). 

El documento consta de las siguientes secciones: 

(*) Significa que el campo es obligatorio. 

Datos de la Hoja: 

- Número de Hoja (*) 

- Fecha declaración(*): por defecto la del día 

Datos del Vehículo: 

- Marca (*) 

- Modelo (*) 

- Tipo de Vehículo (*) 

- Matrícula (*) 

- Fecha de Matriculación (*) 

- País de Matriculación (*) 

- Combustible (*) 

- Número de identificación del vehículo (*) 

- Estado del vehículo (*) 

- Otros datos de interés 

Datos del titular: 

- Nombre y Apellidos del titular (*) 

- CIF/DNI/NIE del titular (*) 

- Nacionalidad (*) 

- Dirección (*) 

- Municipio (*) 

- Código Postal (*) 
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- Provincia (*) 

- País (*) 

- E-Mail 

Datos del representante (si procede): 

- Nombre y apellidos del representante  (Obligatorio si se ha introducido 

CIF/DNI/NIE del representante)  

- CIF/DNI/NIE del representante 

- E-Mail del representante 

Datos del Remitente 

- Datos de la instalación de recepción de vehículos (solo se verá si se ha llegado 

desde ‘Crear Hoja Centro Receptor’). Solo se verán los centros que el usuario 

puede manejar. 

o Nombre o razón social (*) 

o CIF (*) 

o NIMA (*) 

o NIRI (*) 

o Denominación (*) 

o Persona de contacto 

Datos del Destinatario 

- Datos del centro autorizado de tratamiento de vehículos. Solo se verán los 

centros que el usuario puede manejar si se ha venido desde ‘Crear Hoja 

Centro Tratamiento’. En caso contrario, se verán todos. 

o Nombre o razón social (*) 

o CIF (*) 

o NIMA (*) 

o NIRI (*) 

o Denominación (*) 
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o Persona de contacto 

o Autorización  

 



 

S99_FO_GuiaHDV_2 250112.docx  Página: 7 de 13 
 

3. RESUMEN DE SECUENCIA DE ACCIONES 

Existen dos escenarios posibles: 

a) El vehículo es recogido por un Centro de Recepción que es el encargado de 

entregarlo a un Centro Autorizado de Tratamiento (CAT). 

b) El vehículo es entregado directamente por el titular a un Centro Autorizado de 

Tratamiento (CAT). 

 Seguido se detallan los dos procesos. 

a) Entrega en Centro de Recepción: 

1. El centro de Recepción crea la Hoja de destrucción de Vehículo (HDV) mediante 

el botón “Crear Hoja Centro Receptor”.  

 

2. Rellena los datos correspondientes a: 

a. Datos del vehículo  

b. Datos del titular  

c. Datos del remitente o centro receptor. 

d. Datos del centro autorizado de tratamiento 

3. Guarda los datos. Esta HDV se creará en estado ‘Borrador’ y se redirigirá a la 

pantalla de consulta. En este estado es posible borrar la HDV. 

4. El centro de Recepción  presenta la HDV a través del botón de “Presentar” (de 

la consulta o desde el listado)                       . Este botón lleva a una pantalla 

en la que se visualizan los datos de la HDV y las direcciones de correo a las que 

se quiere enviar la notificación (por defecto, el email del titular, el email del 

representante, en caso de haberlo y los emails de los centros implicados). El 

documento quedará Presentado a la espera de ser cumplimentado por el CAT. 

(*)Para poder presentar es necesario marcar el campo correspondiente a la 

declaración del titular que entrega el vehículo. 
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5. El CAT modifica la HDV cuya notificación ha recibido. En este punto sólo podrá 

modificar los datos relativos a la persona de contacto y el número de 

autorización dentro del bloque de destinatario. 

6. El CAT pulsa el botón de Enviar. Esta acción pondrá la Hoja en estado 

‘Completo’ y realizará la acción de envío.   

Previamente se muestra una pantalla de confirmación.  

(*)Para poder enviar es necesario marcar los campos correspondientes a las 

declaraciones siguientes: 

 

 

7. Desde el botón “Informe” es posible descargar un documento PDF con los datos 

de la HDV. 

 

b) Entrega en Centro Autorizado de Tratamiento (CAT): 

1. El CAT crea la Hoja de destrucción de Vehículo mediante el botón “Crear Hoja 

Centro Tratamiento”.  

 

2. Rellena los datos correspondientes a: 

a. Datos del vehículo  

b. Datos del titular  

c. Datos del destinatario ( el propio CAT)  

3. Guarda los datos. Esta hoja se creará en estado ‘Borrador’ y se redirigirá a la 

pantalla de consulta. En este estado es posible borrar la hoja. 

4. El CAT pulsa el botón de Enviar. Esta acción pondrá la Hoja en estado 

‘Completo’ y realizará la acción de envío.   

Previamente se muestra una pantalla de confirmación.  

(*)Para poder enviar es necesario marcar los campos correspondientes a las 

declaraciones siguientes: 
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5. Desde el botón “Informe” es posible descargar un documento PDF con los datos 

de la HDV. 
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4. ANEXOS 

4.1. ANEXADO DE DOCUMENTOS. 

El proceso de rellenado de una Hoja de Destrucción de Vehículo debe ir acompañado 

en la mayoría de los casos de otras documentaciones. A saber: 

1.- Impreso de Solicitud de baja del vehículo 

2.- Documentos sobre la identidad y representación (Real Decreto 2822/1998 de 20 

de diciembre) 

3.- Permiso de Circulación 

4.- Tarjeta ITV 

5.- Declaración Jurada de extravío permiso Circulación 

6.- Declaración jurada de extravío de Tarjeta ITV 

7.- Ficha de Destrucción 

8.- Hoja de Destrucción de Vehículo firmada y escaneada 

 

NOTA: Es obligatorio escanear y anexar el PDF impreso de la HDV una vez 

firmada por el titular y el representante del Centro de Descontaminación de 

Vehículos (CARD) 

 

 Para anexar documentos a la HDV es necesario llevar a cabo los siguientes pasos: 

1.- Seleccionar, desde el listado, la HDV a la cual se desea vincular el documento y 

pulsar el link de “Documentos” 
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2.- Pulsar “crear” para acceder a la pantalla de creación de documento.  

 

3.- Rellenar los datos correspondientes para la creación marcando como servicio el 

Servicio de Residuos Peligrosos, y como tipo de documento el que proceda. Después  

subir el documento seleccionándolo desde el botón examinar y pulsando guardar. 
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4.2. INFORME DE  HOJA DE DESTRUCCIÓN DE VEHÍCULO (HDV). 

Desde la aplicación se descarga en formato PDF el documento correspondiente. 
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4.3. CRITERIOS GENERALES 

 

4.3.1. La HDV permite la incorporación de la Ficha  de descontaminación, anexándola 

como documento “106-Ficha destrucción de la HDV” 

4.3.2. La documentación  anexada a las HDV sustituye al papel.  

4.3.3. Para cumplimentar los datos relativos a vehículos propiedad de personas 

jurídicas, se meterá tipo de documento "Extranjero" para que admita el CIF en tanto 

no se active la funcionalidad necesaria. 

4.3.4. Para cumplimentar los datos relativos a vehículos de titulares extranjeros, 

mientras no permita cambiar el país, se introducirá su dirección en España. Si no 

tuvieran una se introduciría la dirección de las instalaciones. 

4.3.5. Vehículos de los que no se disponga de los datos del titular (casos 

excepcionales tales como coche sin matrícula nacional o que no tenga matrícula y su 

número de bastidor esté borrado), se identificarán como titular el propio centro de 

destrucción de vehículo (adquieren la figura de poseedor). 

4.3.6. Es obligatorio escanear el PDF impreso de la HDV (Hoja de destrucción de 

Vehículo) una vez firmada por el titular y el representante del Centro de 

Descontaminación de Vehículos (CARD) y anexarla como documento “107-Hoja de 

Destrucción de Vehículo Firmada y Escaneada” 

 

 

 

 

 

 

 

  


